
úE5h'

E
I.MUNICIPALIOAO DE LOTA
DEPARTAMENfO DE SALUO

ALCALOIA
CONfRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lora 1g A60'?019

DECRETo N. ZIOS 
1c¡

VISTOS

1.- Oecreto N"313 de feche 18 de 
^¡arzo 

del 2019 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENfES ANO

20,t9"

2 - oRD. N"149 de fecha 21'06 2019 de| Jefe del

DeDartámento de Salud (S), ; donde el Sr. Alcalde (S) autoriza contratar al Funcionerio(a)
que más ebajo se indica

3._ Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio suscrito coñ el treba'ador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuenuen registrados en Contralorfa'

Y en uso lo dispuesto en el atl. 12 v las facultades que me
confere el art. 63 ambos de ia lev N" 18695. OÉánica Constitucional de lilun¡c¡palidades'
modificsda por la Ley '19.130 del 19 de Marzo de 1992.

eñtre la I

cabo el
2019"

DECRETO
1._ Apruébese Conlráto de Preslec¡ón de Servicio celebrado

. l\4un¡c¡palided de Loiá y la trabejadora que más abajo se ¡nd¡ca, a fm de llevar a

"CONVÉNIO PROGRAMA MAS ADULÍOS MAYORES AUÍOVALENTES ANO

CAIHERINE SANCH€Z BAR'{ALES

CATHERIÑE SANCHEZ BARRALES

CATHERINE SANCHEZ SARRALES

¡ 545.755., tJUtro-AGOSTO)
¡ 3¡.t¡r7. {Jutlo)Mov.
¡ 3¡,14a.. IAGOSÍOI MOV.

2 - El gasto que genere el cumplirniento del senle Conlralo
de Prestación de Servicios, deberá imputarse e lá cuenla 215-21 Y .22 -ADULros

MAYORES AUfOVALENTES-

ANóTESE COI\4 EYAR ESE -

ARDO ES RUIZ
O MI]NICIPAL (S)
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